
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Antioquia, Julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplido el requisito exigido al togado de la ejecutante mediante auto del 19 de 

julio de 2022, se procede entonces con el trámite del proceso. 

 

Es por ello que, de la liquidación al crédito aportada por la parte ejecutante, se 

ordena correr traslado en la forma dispuesta por el artículo 110 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
JUEZ 

 

Proceso Ejecutivo de alimentos de menores 

de edad 

Demandante Malia Susana Zuluaga Quintero 

Demandado Robinson Andrés Muñoz Castaño 

Menor Dulce María Muñoz Zuluaga  

Radicado 056973184001 - 2022– 00135– 00 

Providencia Auto # 980 Ordena Correr Traslado 

Liquidación  

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 105 fijado en 

la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El Santuario, 

el 26 de Julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

SECRETARIA 
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